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Radicado: 00110417- 000449 

Fecha: 	17/01/202D - 05:1.9 PM 

Remitente: CARMEN ELENA BERNAL ANDRADE 

Dependencia: Despacho de la Oficina Asesora de Control Interno 

Destinatario: PATRICIA DEL ROSARIO LOZANO TRIVIÑO 

Destino: SubdIreccion Jurídica y de Contrabclon 

Folios: 1 	Mayos: 8 

PARA: 	PATRICIA DEL ROSARIO LOZANO TRIVIÑO, Subdirectora Jurídica y 
de Contratación 

DE: 	CARMEN ELENA BERNAL ANDRADE, Asesora de Control Interno 

ASUNTO: Informe de evaluación de gestión por dependencias SJC — Vigencia 
2019. 

Respetada doctora Patricia: 

Conforme a lo estipulado en la ley 909 de 2004 artículo 39, el cual reza: 

"(...) Articulo 39. Obligación de evaluar. Los empleados que sean responsables de 
evaluar el desempeño laboral del personal, entre quienes, en todo caso, habrá un 
funcionario de libre nombramiento y remoción, deberán hacerlo siguiendo la 
metodología contenida en el instrumento y en los términos que señale el reglamento 
que para el efecto se expida. El incumplimiento de este deber constituye falta grave y 
será sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de que se cumpla con la obligación 
de evaluar y aplicar rigurosamente el procedimiento señalado. 

El Jefe de Control Interno o quien haqa sus veces en las entidades u organismos a 
los cuales se les aplica la presente lev, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias con el fin de que sean 
tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual 
hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento. (...)" Subraya fuera del 
texto. 

Lo establecido en la Circular 04 de 2005 Consejo Asesor Del Gobierno Nacional, el 
cual establece: 

"(...)EI Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la 
evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos 
del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos 
relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo 
programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de seguimiento 
de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o visitas 
realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno. 
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En el evento de detectarse limitaciones de orden presupuestal y administrativa se 
deben describir los aspectos más relevantes que hayan afectado la ejecución de los 
planes institucionales en cada dependencia. (...)" 

Lo anterior para dar cumplimiento a lo normado en el Acuerdo 6176 de 2018 
Comisión Nacional del Servicio Civil en su anexo técnico del sistema tipo de 
evaluación del desempeño laboral de los empleados públicos de carrera 
administrativa y en período de prueba, numeral 2 "Actores del proceso de 
evaluación del desempeño laboral y sus obligaciones", así: 

"(...) -Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces. Dar a conocer a 
los evaluadores el resultado de la Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias 
del año inmediatamente anterior, para que se tenga como uno de los criterios en la 
concertación de los compromisos del siguiente periodo de evaluación. (...)" 

De acuerdo a lo anterior, me permito presentar el resultado de la evaluación de 
gestión por dependencias correspondiente a la vigencia 2019 de la OAC. El 
presente informe contiene: 

1. Antecedentes 
2. Resultados: a) Resultados generales b) Estado plan acción c) Gestión en 

reservas presupuestales y d) Gestión de pasivos exigibles 
3. Conclusiones 
4. Recomendaciones 

Cordialmente, 

ARMEN ELENA BERNAL ANDRADE 
Anexos: Ocho (8) Folios. 
Copia:Dirección General del IPES 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO A FECHA 
Elaboró Vuli Griete' Peña Arboleda / 

, pene-2020 
441,0,1ar 

CTO 240/2019 
Aprobó Carmen Elena Bernal Andrade - 

Asesora de Control Interno 
nr 

Revisó 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente • • .frnento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposic ones legales vigentes y por lo tanto, bajo n estra responsabilidad, lo presentamos para firma del Asesora 
de Control Interno del Instituto para la Economía Social IPES 
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INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 

DE 
ALCALDIA 

"'"'-'''''' 

MAYOR 
OGOTÁ D.C. 

Fecha: 10-01-2020 ,,,,,," ....a.,,,,r,, soda' 

ENFOQUE 
AUDITORIA 

DE LA 

GESTIÓN y 
• RESULTADOS 

ANÁLISIS, 
FINANCIERO - 
Y CONTABLE. 

 	, 
LEGAL 

1 
ÉNFASIS SEGÚN MIPG 

X INTERNA público. 

1. Dimensión Direccionamiento Estratégico y Planeación 
- 	Políticas 	Planeación 	institucional 	y 	Gestión 
presupuestal y eficiencia del gasto público. 

2. Dimensión Gestión con Valores para Resultados -
Politica Gestión Presupuestal y eficiencia del Gasto 

3. Dimensión 	evaluación 	de 	resultados 	- 	Politica 
Evaluación de Resultados. 

4. Dimensión Control Interno - Politica Control Interno. 

MECI: Componente ambiente de control y actividades de 
monitoreo. 

-INFORME 
Evaluación de gestión por dependencias - Segundo semestre 2019. 

PROCESO, 
PROCEDIMIENTO 

' VIO DEPENDENCIA - 

P0-001 Planeación Estratégica y Táctica. 
PR-122 Formulación seguimiento y evaluación a los proyectos de inversión. 

-  PR-143- Etapa de Planeación contractual - Plan anual de adquisiciones. 
PR-025-Gestion, control y seguimiento presupuestal. 

C. 

RESPONSABLE ,- 
DEL PROCESO 

Responsable de liderar la línea técnica, la formulación, seguimiento, análisis y 
control de la planeación estratégica: Clarisa Hermencia Díaz, Subdirectora de 
Diseño y Análisis Estratégico. 
Responsable de operaciones presupuestales: Vivian Lilibeth Bernal Izquierdo, 
Subdirectora Administrativa y Financiera. 
Responsables de formular y reformular el plan estratégico de la entidad, los 
proyectos de inversión, las políticas y aprobar los planes de acción: Patricia Del 
Rosario Lozano Triviño, Subdirectora Jurídica y de Contratación. 

OBJETIVO 

Verificar la planificación y nivel de ejecuc'ón 
proyectos 	de 	inversión, 	gestión 	contractual, 

de las actividades 
pasivos 

del plan de acción, 
exigibles, 	reservas 

presupuestales, 	así 	corno 	también, 	identificar 	las 	limitaciones 	de 	orden 
administrativa, financiera o de recursos humanos presentadas en las dependencias 
u oficinas del Instituto para la Economía Social con corte al 31-dic-2019. 

ALCANCE 

Acciones ejecutadas durante el segundo semestre de 2019 frente al plan de acción, 
indicadores, metas Plan de Desarrollo, pasivos exigibles y reservas presupuestales, 
así como también su asocio a los acuerdos de gestión, evaluaciones de desempeño 
y/o instrumentos diseñados por tal fin en la Entidad. 

PERIODO DE 
• 

EJECUCION 
Desde el 18-dic-2019 al 10-ene-2020. 

EQUIPO AUDITOR 
VIO. EVALÚADOR 

- 
Yuri Cristel Peña Arboleda. 

r  

(1) Marque con X el enfoque y énfasis que tuvo la Auditoria Interna. 
(2) Establezca e titulo general del Informe de Auditoria Interna. 
(3) Realice una elación de la documentación analizada con base en los criterios de auditoría definidos. 
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IMILIA0138113111 EISM011111150€1111 

DOCUMENTACIÓN 
ANALIZADA 

• Hoja de vida de indicadores (FO-101). 
• Plan Anual de Adquisiciones (PAA) vigencia 2019. 
• Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI). 
• Fichas EBI-D de los Proyectos de Inversión. 
• Actas de inicio de la herramienta GOOBI. 
• Actas de reunión de coordinación. 
• Reportes SECOP II. 
• Bases de Excel remitidas por las subdirecciones. 
• Actas de inicio 
• Soportes remitidos mediante correos electrónicos y memorandos. 

 

1.NORMA QUE.MOTIVA. EL INFORME 

De 

1. 

2 

acuerdo a la normatividad vigente, así: 

Ley 909 de 2004 "Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 
administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones": 

"(...) Artículo 39. Obligación de evaluar. Los empleados que sean responsables de evaluar el 
desempeño laboral del personal, 	entre quienes, en todo caso, habrá un funcionario de libre 
nombramiento y remoción, deberán hacerlo siguiendo la metodología contenida en el instrumento y en 
los términos que señale el reglamento que para el efecto se expida. El incumplimiento de este deber 
constituye falta grave y será sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de que se cumpla con la 
obligación de evaluar y aplicar rigurosamente el procedimiento señalado. 

El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los cuales se les 
aplica la presente ley. tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada una de las 
dependencias con el fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados 
aspecto sobre el cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento (...)" Subraya fuera del 
texto. 

Circular 04 de 2005 Consejo Asesor Del Gobierno Nacional "Evaluación institucional por 
dependencias en cumplimiento de la ley 909 de 2004": 

• 
"(...) El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la evaluación 
institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como referente: a) La planeación 
institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos del organismo; b) Los objetivos institucionales 
por dependencia y sus compromisos relacionados; e) Los resultados de la ejecución por dependencias, 
de acuerdo a lo programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de seguimiento 
de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorias y/o visitas realizadas por las mismas 
Oficinas de Control Interno. En el evento de detectarse limitaciones de orden presupuestal y 
administrativa se deben describir los aspectos más relevantes que hayan afectado la ejecución de los 
planes institucionales en cada dependencia. (...f 
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3. Anexo técnico 
Evaluación del 
Período de Prueba": 

"(...) Jefe de 

Dar a conocer 

compromisos 

4. Decreto 1083 
de Función Pública": 

"(...) ARTÍCULO 
laboral de 
parámetros 

quienes hagan 
del empleado, 

del Acuerdo No. 6176 de 2018"Por el cual se establece 
Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de 

la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces 

el Sistema Tipo de 
Carrera Administrativa y en 

por Áreas o Dependencias 
en la concertación de los 

Reglamentario del Sector 

laboral. El desempeño 
y calificado con base en 

gestión del área respectiva, de 
las oficinas de control interno o 

habilidades y actitudes 

la correspondencia entre el 

del Acuerdo se deberá efectuar 
de los compromisos y 

definidos. 

del año inmediatamente 

las metas institucionales 

a los evaluadores el resultado de la Evaluación de Gestión 
anterior, para que se tenga como uno de los criterios 

del siguiente período de evaluación. (...)" 

de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único 

2.2.8.1.3 Parámetros de la evaluación del desempeño 
los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado 
previamente establecidos a partir de los planes anuales de 

y de la evaluación que sobre el área realicen 
sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, 

enmarcados dentro de la cultura y los valores institucionales. 
los instrumentos de evaluación deberán permitir evidenciar 

individual y el desempeño institucional. 

2.2.13.1.11 Evaluación. Al finalizar el periodo de vigencia 
para determinar y analizar los logros en el cumplimiento 

alcanzados por el gerente público, con base en los indicadores 
de evaluar el grado de cumplimiento del acuerdo es el 

de planeación y control interno que se produzcan. 

2.2.21.4.9 Informes. Los jefes de control interno o quienes 
informes que se relacionan a continuación: 

a la gestión institucional de que trata el artículo 39 de 

Para el efecto, 
desempeño 

ARTÍCULO 
una valoración 
resultados 
El encargado 
los informes 

ARTÍCULO 
presentar los 

e. De evaluación 

superior jerárquico, con base en 

hagan sus veces deberán 

la Ley 909 de 2004.(...)" 

2. LIMITACIONES ADMINISTRATIVAS, PRESUPUESTALES O DE OTRKINDOLE:- 

La SJC no informo 
cumplimiento de 
2011, por medio 
—IPES. 

limitaciones de tipo administrativo, presupuestal o de 
sus funciones de acuerdo a lo ordenado en el Acuerdo 
del cual se modificó la estructura organizacional del Instituto 

otra índole que impidieran el 
de Junta Directiva 005 de 

para la Economía Social 

FO-175 
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3. ANTECEDENTES 

3.1. La Asesoría de Control Interno desarrolló un instrumento de medición de la gestión para 6 
Subdirecciones y 1 Oficina Asesora, teniendo en cuenta los siguientes elementos que fueron 
objeto de verificación y acopio de evidencias en cada periodo analizado: 

a) Plan de Acción vigencia 2019 (F0-267). 
b) Hoja de vida de indicadores (F0-101). 
c) Seguimientos Indicadores-Procesos (F0-t-77). 
d) Procedimiento planeación estratégica y operativa (PR-042). 
e) Procedimiento planificación operativa (PR-053). 
O Plan Anual de Adquisiciones (PAA) vigencia 2019. 
g) Plan Operativo Anual de Inversiones (PON). 
h) Fichas EBI-D de los Proyectos de Inversión. 
i) Estado de las reservas presupuestales. 
j) Gestión de los saldos de contratos de vigencias anteriores y estimadas como posibles 

pasivos exigibles o no, de acuerdo con la base de datos remitida por la Subdirección 
Administrativa y Financiera — SAF. 

3.2. De acuerdo con el plan de auditoría, el seguimiento por dependencias fue programado por la 
Asesoría de Control interno —ACI así: 

a) Primer Seguimiento: Del 19 de diciembre de 2018 al 31 de enero de 2019. 
b) Segundo Seguimiento: Del 02 de julio al 27 de agosto de 2019. 
c) Tercer seguimiento: Del 18 de diciembre de 2019 al 07 de febrero de 2020. 

3.3. La ACI realiza revisión de los porcentajes establecidos en la herramienta de medición para la 
evaluación de gestión por dependencias, con el fin de que esta sea coherente con la gestión 
de la entidad para lo cual se establecen las siguientes ponderaciones: 

a) Gestión contractual: 

Tabla 1 
Ponderación gestión contractual 

31-dic-2019 
PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

(Suscripción de objetos' PRESUPUESTALES  
contractuales)  

': RESERVAS: 

(Gestión de giros)

PASIVOS EXIGIBLES 
(Gestión de giros) 

50% 25% 25% 

80-175 
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b) Calificación gestión: 
Tabla 2 

Ponderación gestión total 
31 dic-2019 

. PLAN DEACCON., „ 	i ,‹ 	: GESTION poNTRApy94L: ' -. 
(curviiiiiniiehtb)'' -, 	,' ' ,,-• 	,. 	: 	- 	- 	. 	,, 

60% 40% 

3.4. Mediante memorando radicado IPES 00110-817-013032 del 18-dic-2020, se comunica plan 
de auditoria de la evaluación de gestión por dependencias a 31-dic-2019. 

' 4. RESULTADOL, 
4.1. RESULTADOS GENERALES: 

Tabla 3 
Resultados generales 

31-dic-2019 

......±.:.ErLAN.T..:;:::::: 
':...OPERATIVO ili 

.......:!.:::...1óiItioil:::...7u,;. :.y..7.:PROEOTQ1:.:.E. 
•:'..CONTRACTUAL .,.:': DE INVERSiÓN:» 

:.::v.;NVÁSCE:;.:..:.. 
•.,..;::I.GEST t5i4....,»: 

99,5% 100% N/A i.99..iirici::-....::: 
Información con corte a 31-dic-2019. 

El nivel de cumplimiento de gestión de la SJC en la vigencia 2019 es del 99.7%, conforme al 
seguimiento realizado, asi como también, los soportes evidenciados en las mismas. En promedio un 
cumplimiento del plan de acción del 99.5% y un porcentaje de ejecución de la gestión contractual 
del 100%. 

4.2. ESTADO PLAN ACCIÓN: 

a) Las siguientes actividades tienen un cumplimiento del 100%, son 5 de 6 así: 

Tabla 4 
Actividades con un cumplimiento del 100% 

31-dic-2019 

ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS DE VALOR PRODUCTCL,...„..t META 
VIGENCIA  

Revisar el Manual de Defensa Judicial en el marco 
del Decreto 430 del 2018. 

Manual revisado stio actualizado 

F0-175 

Página 5 de 8 
V-08 

 

 

Calle 73 No 11-66 
PBX 2976030 
Linea Gratuita: 
018000124737 
www.ipes.gov.co  

   



V-08 

Calle 73 No 11-66' 
PBX 2976030 
Linea Gratuita: 
018000124737 
www.ipes.gov.co  

FO-175 

Página 6 de 8 

2 
Sensibilización a los responsables de plazas de 
mercado en defensa judicial 

3 
Realizar seguimiento a la contratación en Plazas 
Distritales de Mercado de conformidad con las 
directrices impartidas a partir de las sensibilizaciones. 

5 
Revisar jurídicamente los procesos contractuales que 
realiza el IPES, verificando el cumplimiento de la 
normatividad contractual. 

10-01-2020 Fecha: 

FORMATO 

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
ALCALDÍA MAYOR 
DE 	Á OGOT D.C. 

OESAR OLL ECNCIIaL0  
iniViuto •r• Emeoor $001  

Sensibilizaciones impartidas a los 
responsables  

Número de contratos tramitados por 
la SJC/ Número de solicitudes de 

contratación en Plazas Distritales de 
Mercado que cumplen con los 

requisitos.  

4 

4 

Adelantar el procedimiento de cobro coactivo, de 
acuerdo a las solicitudes allegadas por la 
Subdirección Administrativa y Financiera, previo 
agotamiento de fa etapa persuasiva.  

100% 4 

100% 

Solicitudes de cobro coactivo 
tramitadas 

Procesos contractuales revisados 

Información con corte a 31-dic-2019. 

b) Actividades con un cumplimiento inferior del 100%, son 1 de 6 así: 

Tabla 5 
Actividades con un cumprmiento menor al 90% 

31-dic-2019 

N° 
ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS 

DE VALOR,, 
C PRODUCTO ' .• 	- 

META 
- 	- 	. 
VIGENCIA 

RESULTADO 
DE 

INDICADOR 
PENDIENTE 

Presentar demandas y/o querellas 
para la restitución de los puestos, 
módulos, 	locales 	o 	bodegas 	de 
Plazas 	de 	Mercado, 	Mobiliario 

REDEP 	locales 

Demandas 	Y/9 
querellas 
radicadas 

100% 97% 

Realizar las gestiones  
pertinentes  

para dar un cumplimiento 
del 100% 

del indicador 
urbano de la 	y 	en 
las 	alternativas 	comerciales 	de 
acuerdo a las solicitudes realizadas 

'por las dependencias misionales. 
Información con corte a 31-dtc-2019. 

4.3. GESTIÓN CONTRACTUAL: 

De acuerdo a la programación de objetos contractuales en el Plan Anual de Adquisiciones —PAA en 
el cuarto trimestre se obtiene un cumplimiento del 100% así: 

Tabla 6 
Resultados gestión contractual 

31-dic-2019 

TRIMESTRE N° CONTRATOS 
PROGRAMADOS 

N° CONTRATOS 
SUSCRITOS 

Trimestre 1 23 23 100% 
Trimestre 2 o 0% 
Trimestre 3 O 0% 
Trimestre 4 0% 



Acumulado 	23 
	

23 
	

100% 
Información con corte a 31-dic-2019. 

De acuerdo a lo anterior quedo pendiente la suscripción del contrato del siguiente objeto contractual 
"Prestación de servicios profesionales a la subdirección jurídica y de contratación para llevar a cabo 
las actuaciones de carácter policivo", Sin embargo, mediante radicado IPES 00110-817-008617 del 
05-sep-2019 la SJC informa que la subdirección no está obligada a contratar lo informadq en el 
PAAD. 

4.4. GESTIÓN EN RESERVAS PRESUPUESTALES: 

La OAC presenta una gestión del 100% en la gestión de giros efectuados de las reservas 
presupuestales así: 

Tabla 7 
Gestión de reservas presupuestales 

31-die-2019 
VALOR DE 

RESERVAS 
RESERVAS 

> ANULADAS. 
. 	.. 

GIROS EFECTUADOS 
8 113.158,810,0 $ 25.565.052,0 	23% $ 87.493758,0 	100,0% 

SALDO DE 
RESERVA- 

$ 0,0 	SO% 

4.5. GESTIÓN DE PASIVOS EXIGIBLES: 

De acuerdo a base de datos suministrada por la Subdirección Administrativa y Financiera - SAF a 
las áreas, se evidenció que la SJC a 30 —dic-2019 no presenta pasivos exigibles. 

5. FORTALEZAS 

Este tema no se trató en el presente seguimiento. 

6. OBSERVACIONES  

No se evidenciaron en el periodo analizado. 

7. CONCLUSIONES 

7.1. El nivel de cumplimiento de gestión de la SJC en la vigencia 2019 es del 99.3%. 
7.2. El nivel de cumplimiento del plan de acción es del 98.8% 
7.3. La SJC presenta una gestión de giros efectuados de las reservas presupuestales del 100%. 
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8. RECOMENDACIONES 

8.1. Revisar la pertinencia y la coherencia del indicador de 	la actividad estratégica de "Realizar 
seguimiento a la contratación 	en Plazas Distritales de Mercado de conformidad con 	las 
directrices impartidas a partir de las sensibilizaciones." 

9. APROBACIÓN 
/ 

illiaw 

MA ASESORA CONTROL INTERNO 

--4,,_ rroi 	fi h 
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J ;pe II 

Instituto para la Economía.  

FECHA DE CORTE: 10/p1/2020 

PLAN DE ACCIÓN,  

99,5% 

• GESTIÓN .CONTRACTUAL .:,  

CALIFICACION GESTIÓN 

99,7%  

100,0% 

PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES.  

RESERVAS 

PRESUPUESTALES.  
ASIVOS EXIGIBLES 

100,0% 100,0% 100,0% 

ASESORÍA DE CONTROL INTERNO -2 
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1(111'  -.  
DEPENDENCIA; 	 rexbnluntlita 	de Contralación 	 AUDITOR: 	 ASIELPEPAMBOLEOA  

ECHA DECORn: 	 10/01/2020 

unATIGco  AnixosisEs EsmAISSICAS 	ALOA MOMO° 

NOICADON 
INDIA

USESCIA 
Go-nóN 

rarrs 

RESULTADO 

1CIA 0S1S DE SESULTS1305: 
a rez 	A DEAcuERD0 A ut EvALusa 

AL COSPE 
REstiLTADO DE iripi 

 (APDOS 

Revisar el Manual Pe Defensa 
Judicial en el marco del Decreto 430 

del 2018 

Manua revisado ylo l 
act ualizado 

Manual revisado DI 02,2019 31/1012019 

Se esetlenaa ~e y met d. exca del auxilie de nueleeen ron 

100% 

~miente de °sebón flt isEs 2019 

9Esuimiserr0 A 10-ENEs92o. 

Se 	~tense 	ea 	.4 	dem 	de 	la 	~a 
Unpsiici"tspoosde eare~WOldderenntilt36,90ROy_ets5rUbspete7 
OMS, le pul:Ilesa:1n &inusual de deletrea »seis verees 02 del 31m 
2019 

Sens10111zaelón a LOS responsables de 
plazas de meicado en defensa 

tUtlidal 

SeciSibilliaektnes 
Impedidas e  los 

1""""Wes 

No de sesIones realizadas d 011022019 31/0312019 

se esdeueenles &seismo sessibeesselenes 
1 Senelbaceselen en sesear testar:salda alstas201U 

a Smsbbastás  " """s" "I da" "0"1"" "km" utt  dla l5 

3 Seri:SS:melón en queman senado el die 24-ab, 1019 
4 5.es-es:sobe eu prendo da debo ensulifees teme. el discute 
301t1 

9 11)0% 

Repisar segulenlento a la cardratadSo 
en Plazas Chstritales de Mercado ele 

con las dtrectices 

impelidas  a pedir de las 
sensibilizaste:ries 

Número de contralos 
liarnItedos pode SICI 

de coilllateels en 
Plazas 1111nlaleS ele 

can los repuailos,  

Melero dese  licitudes lo 
Enlorrnes La la Wiltrialleión fealiZados pula 

Meted«,  que cumplen Ael 

%C 0110312019 4 1='conlómilded 11/122019 

Onsuerds e base de as cene. d. presa ele sesada 2019 es 
obs. 
a) 141 ~es leOzades 
tu 26 metete. eses. 

ae"See9enees un see""e" dd " 4% 

sEsusseeprosiseNt.ele 

"t'Unte  "ifs° tituló'," 
del ds SES".2020 ea  Sten" SOI " te ""StS 2M su 1..1.." 
493"1"1" 

Presentar demandas sed querellas 
Pata le reselsción de los puestos, 

módulos locales o bodegas de 
"ates de Mei-cado. MObillan0  urbana 

ele la REDES y locales en las 
at temanwas camwdaies de acuerdo 

a les 5011011ticlea realizadas por las 
dependencasmisonaes 

Demandas y/0 
querellas es:Usadas 

Demandas y/o querella radiCadael solicitudes 
de restuludán que cumplan tes stuutedos 100% 01/01/2019 31/12/2019 

concuerda ei ~ser tuercas* ute reebeeknes Inteieeree pe, te sr. 
es mem sun sate a tunee 
al 129 ~aura se gemelas espadas per le SSC 
bi 170 &Sondes de ,..bi.,e,...e....b. por las depeettemea 

sts"&" 1"sun""""~" 
Lessem,' penen un eempinieeb es 781. 

0.07 07% 

dat  "'"‘" 	" "4"."  """1"  "" 	" ansineleuto da uso% dellesseese, 
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tnuemenlarbs 
is 	

emir

ersión  

de lad 

Adelantar el procedunienito de cobeo 
canto, de acuerdo a les sollcriudes 

allegadas por la SubdIrección 
Adminisuativa y Financiera. vh,vo 

Intettentlento de la etapa persuasiva 

soriatudes de cobro  

enactivo tramitadas 

Ruseests de coixoCetsifro Manead. pena SJc y 
"Sulluelut que 	e" est" Illetettes dele/ 

mffss""Skl'1"/  
100% 01/012019 31/12/2019 

De acuerdo S tnertsedur Stnieessa de Cabo Coselset instados pa la 
SJC.  es atase. osa curte atusa dusois 
al le &emules eachsedu con er leen de ice ~sem psu 	andasen 
;some de GAst 
b) 16 Ne......cobto ceatixeinmucses porte se 

"arder"  "set"' sum"""1""100%  

sEcuudiElfro A ia-ENE,2020. 

En re usenua 20191 SIC Sesee50 expedenies pera cobro mese. de 

I° en""" ' ' ' '"d''''''' bese d' ').".'''Sda e  1 ACP  "da"  ""o 

100% 100% 
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111)9,1091 	 RISTEL ;EÑE ARBOLEDA 

FECIA DE COFRE. 	 10/01/2020 

    

UPASES° ACIIVICrADESILSTIATÉGICAS DE Vtlinil  limua° [boa 
GimióN r "SESEE  

FUMA nESIATAD° 

miss q, ANALSIS DE RESULTADOS: 
AVANCE DE MESA DE ACUERDOS tA EVALUADOS REMESES AVANCEAt Cerril  

RISULTADODE 
POSADOS 

Si Mutar de masera 

errearldeerrEerenSuldlude"e  

Revisar jundics mente los procesos 
contractuales que realiza el PES. 
ved17.91100 el CUMpliMlent0 de la 

"d" “^"dml 

Proceses contraWaleS 
revisados 

pu Now,. !pallo& No de %Schou. raspeas 
que curnon illeo 	p...odaappwou 1" o lir°112°19  "Van 

De etruerd°'a rrrdarir FrItn°1"nir"u'reser  rr'rdrrr'  " b ale.  '' obstiva con en a tuno de 2014 
el 41  "I'd" re d' s''que'e" ''' b}43 Numeró pieepappradp pula S.PC 

Lo anrerbr ;e"  u""Irrmienl" 10014 
surr,77m70,170rENErnit, 

De acuerdo e base de ma ,e.ma e u ACI Estante copo deceenco 
77i pts 0152999 v. ~u et, 	40m.* 	9 72 pomas 

111016 100% 

rema  do,  rnS'Ir° 

AVANCE A LA FECHA DE LA EVALUACIÓN  —E-- 

COBERPMA. ODNFORMEA LA PYSLACIóN OBJETIVOPRIVISTA EN a comstomso  

De asede a las matas prenstat en las aorAdadn del plan de aman se tiene une coberiora del 99,5% 

Puse tienen definidos indsadares [pe permitan medir la calidad de los productos e servidos torada: 



LIS,ES,6 ESTIáN C O NtRÁ CTU A 

'AUEUTOR: 
FÉÉRADE CORTE, 

PERA m'ad 
10/01/2020  

RNAUSIS 

tarubdIrmianne. presenta ~Q5~1. 

ANÁLISIS 

1.19Cpzesera.zUna ~ondea,  efectuadelde resana% dell..0)%. 

3. VERIFICACIÓNPASIVOSEXIGIBLES (Off as en malones de peses) 

• I piDIV/0! 

ewne 

RiDIV/01 

f. VERIRCACIÓN PLAN ANUAL DE ADQuIOSION 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

ee cc/in); 	SUSCRIT 
PROGRAMADOS 

 
• ces 	vÁcioN 

TRIMESTRE 1 23 33 100,0% 

De acuerdo a la revielon efectuada esta pendiente la susaipCion del confracto del objete eantactual "PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA SIA3DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN PARA LLEVAR 

ACABO LAS ACTUACIONES DE CARÁCTER POLICIVO'. 
De conformidad a b manlestade por la SJC medb nte Memorando radicado IPES 00110-B17-000817 del 05-sep-
2019 que la subdireecion ne esta obligada e contratar lo inffmnado en el PAAD. 

TRIMESTRE 2 O O UIDIV/01 

TRIMESTRE 3 0 0 inDIV/01 

TRIMESTRE/ e 0 OIDIV/01 

ACUMULADO FS ES 100.0%, 

2. VERIFICACIÓN RESERVAS PRESUPUESTALES (cifras en raen.. de pesosl 

~nom) 

CONTRATOS 

VALOR DE RESERVAS REFINAS 	UtAtsfis GIROS EFECTUADOS  

S113 1SR 810,0 $ 25.665 052,0 	23% S 87493.738,0 	100,0% 

lAtpOOÉRENERVA 

$ 0,0 
	

0,0% 

ASESORiA El mamar 1.1111010•201.1 



DESCRIPCIÓN DE LA LIMITACIÓN 

;pes) 

AUDITOR: 	YULI CRISTEL PEÑA ARBOLEDA 

FECHA DE CORTE: 10/01/2020 

A continua clon indique las limitaciones administrativas, financieras y de recursos humanos que presentó lo dependencia durante el trimestre evaluado. 
 

CLASIFICACION 	 EVIDENCIA 

Clasifique la c. 	Haga hipen/hin/lo al 

Imitador] 	 archivo principal 

La SJC no informo limitaciones de tipo administrativo, presupuestal o de otra índole que impidieran el cumplimiento de sus 

funciones de acuerdo a lo ordenado en el Acuerdo de 
Junta Directiva 

005 de 2011, por medio del cual se modificó la 

estructura organizacional del Instituto para la Economía Social —IPES. 

DEPENDENCIA: Subdirección Jurídica y de Contratación 

ASESORIA DE CONTROL INTERNO - 2018 

'del 
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